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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSC R IPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y LA EMPRESA DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAzÚ, domiciliada en las calles Tuyutíy Serafina Dávalos de la ciudad de

Coronel Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA PORTO

VARELA, Cédula de tdent¡dad N" 4.414.734, denominada en adelante la CoNTRATANTE por una parte, y, por la

otra, la f¡rma DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., RUC N" 80013889-9, domicil¡ada en Avenida Perú N' 1055 c/ Avda.

Artigas, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. HUGO ENRIQUE

GTMENEZ AGU|AR, con Cédula de ldentldad N" 2.359.981, según Esc. Públ¡ca N'318 de 05 de diciembre de 2.019;

denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, ind ivid ualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE PROVISION DE BIENES", el cual estará sujeto a las

s¡guientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

Licitac¡ón de Menor cuantía Nacional, PAC lD Ne 461831 para "ADQUISICIÓN DE CINTAS Y TONER."

2, DOCUMENTOS INTEG RAN TES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva notif¡cac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente expl¡cativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunc¡ado anter¡ormente.

3. DOCU MENTOS ADICIONALES DEI. CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

a) Garantía bancaria o Póliza de Seguros. Emit¡da a nombre de la Corte Suprema de

J ustic¡a/c¡rcu nscripció n Judlcial Caaguazú RUC 80005191-2.

4 IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO OERIVADO OEL

CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certif¡cado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD

N":461831.

5. PROCEDIMI ENTO DE CONTRATACróN

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional A ICIÓN DE CINTAS

Y TONER" lD Ne 461831, convocado por la C¡rcunscripción Judicial de Caagua n fue realizada

cto admin¡strativo N'164 de 77 /06/2025 ..
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

6. PRECIO UNITARIO Y E L IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIEN ES Y/O SERVtCtOS

cor.rrnaro r.r')3 t2025

Unidad
de

Medida

Prec¡o

Un¡tar¡o
Moñto fotalDescripción

N

/o

Item

ote

8 93s.000 7.480.000PANTUM CH INA UNIDAD6

TONER PARA IMPRESORA. PANTUM. Modelo: 8P5100DW, Color

negro, Original del Fabricante, no genérica, no combat¡ble, no

recargable, rendimiento 15.000 hojas. con plazo de validez

unidad. 1año. Cori garantía de 6me5€5.¡rnpreso la ca

935.000 20.570.000CHINA U N IOAD 22PANTUM7

IONER PARA IMPR€SORA. PANTUM Modelo: 8M5100Dw, Color

negro. Or¡8inal del Fabr¡cante, no 8enér¡ca, ño comb¿tible, no

re.argable, rendimiento 15.000 hoias. con pla¿o de val¡dez
rantia de 5 mesesunidad. 1 año. Conrlaca a.

2.199.308 4.398.616]APON UNIDAD 2CANON3

TONER PARA FOTOCOPIADORA. CANON IR 1643¡. Color Negro.

origiñal del Fabricante, no 8enérica, ño compatible, no

recar8¿ble, rendimiento 20.500 hojas. Con pla2o de

validez impreso por la caja. p/ unidad. 1año. Coo garantia de 6

mese5,

581.000 2.324.000]APON UNIDAD 4CANON4 10

TONER PARA FOIOCOPLADORA. CANON lR 1024¡f. Color Ne8ro.

Ori8inal del Fabr¡cente, no genérica, no compat¡ble, no

recarSable, rendimiento 8.400 hojas. Con pla2o de

validez impreso por la caja. p/ unidad. 1 año. Con Sarañtía de 6

meses.

3.119.000 9.417.000JAPON U N IDAO 3CANON5 l2

TONER PARA fOfOCOPIADORA. CANON lR'ADV527I Color

Negro. Original dQl Fabricante, no 8enérica, no compatible, no

recarBable, reñdim¡ento 51.500 hoj¿s. Con plazo de

validez impreso por la caja. p/ unidad. 1 año. Con Saranti¿ de 6

mese5.

s8.737.000U N IDAD 27 2.191.ü)OCANON IAPON13

fONER PARA IMPRE5oRA. CANON MF 515. Ca(ridge 324 Color

Negro. OriSinel del Fabricañte, no 8enérica, no compatible, no

recargable, rend¡m¡ento 6.000 hojas. Con plazo de

validez impreso 9or la caja. pl unidad. 1 año. con 8ar¿ntía de 6

m€5es.

6

102.926.616TOTAL

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 102,926.616 (c¡ento dos millones, novecientos

veintiséis mil, seiscientos dieciséis guaraníes).

El proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposic¡ones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o servicios

y la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en estas bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

El plazo de vigencia de este Contrato es: Desde la firma hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIO NES DE LA PROVISIóN DE BIEN Y/O SERVtCtOSEs

Los bienes y/o servicios deberán ser entreBados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de

Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACION DEt CONTRATO

La administración de éste contrato estará a carSo de:

bg, Cr¡st¡an Fernando Duarte Fernández: Adm¡nistrador de Cont tos de la cir ¡a
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU CONTRATO N'

El Administrador de Contratos de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, tendrán a su carSo la Fiscalización

permanente del cumplim¡ento de las obligaciones emergentes de esta Contratación, y participara de las

inspecciones y pruebas que correspondan.

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.

11. MULTAS

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la ley N" 7O2f122.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o rescindir

el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7OZ7/22, y en las Condiciones Contractuales de este pl¡ego de bases y

condiciones.

13. SOLUCIÓN DE CO NTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dir¡mirá conforme a las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la

procedenc¡a de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará

automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en idioma

castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado

en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción

prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato
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El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traduc iones, así co

exacti de dicha trad ucción.
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10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en el

pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el proced¡miento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto

N" 2264/24 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N" 702r/2022 "DE suMlNlsTRo Y coNTRATACIoNES PÚBLlcAs",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan

14. ANUTACIóN DE TA ADJUDICACIÓN

15. IDIOMA DEL CONTRATO
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En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

16. SUSCR|PCtON

n solo efecto en la

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

Firmado por....

Firmado por

ugo Giménez Aguiar
Represertante Legal

ri dotos Tster¡s

)CONTRATO N" 3 t2025

.... Contrata

Proveedor

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a u

CiudaddeCoronel Oviedo, República del Paraguay, al(los) 0Q día(s) del mes julio y año 2.025.-
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